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dumbay, Rodoifo Rodas, Julio. Roldán, Luis. Tenesaca, Angel .Sigro, Jor_ 

yy con la notuación en calidad de secretario del' señor Rodolfo Rodas, 

capital de las compañías anónimes debe ser de ciendo menos cinco millo 

  

- NÓ A Adi ca di 

LITANTE.- do af. Gu Bo, 

En la ciudad de Cuenca, a los tres dias del mes de octubre .de mil 

novecientos noventa y cuatro; en el local: de la Institución; a par 

tir de.las veinte horas, se reune la Junta Génaral, Universal de ac_ 

cionistas de la COMPANIA. CENEPA ECUADOR COMPAÑIA ANONIMA, con la pre 

sencia de la «totalidad de los accionistas, señores: Gabriel Alverado, 

Luis Anáradeg DanielsAngllisaca, Manuel .Angilisaca, Cerardo Arias, Íuir 

Cando Pérez, Fdgar Choco, Manuel Vnicón, «Jorge VYarfín, Genaro Guamán. 

Fernando Guembaña,. Milton largo, Gerardo .Molina, Vicente Ochoa, Angel 

Pauta, Rodrigo Pesántez, Mauro Pssántez, Abel Quezada; Herndn.Quirind 

ge Uxgilés, Luis Vicufíay Manuel. Pintado, Bosco Rolando Delgado, Tito 

Angllisaca y Efrén Picóras bejo la presidencia del señor Jorge Farfán 

designado tunanimemente ad-hoc por los integrantos de la Junta Genaro! 

Todos, los socios presentes, rrepresentan cada uno de éllos setenta y : 

seis acciones de a un mil sucres cada una, a oxerpción de los ne lore   Ilis Vicuña, Manuel Pintado, Bosco Rolando Delgado y Tito Angliisaca, 

quienes. Tepresentan unicamente sebenta y cinco acciones nominativas e 

indivisibles de a un mil sucres cada una; por tanto, se encuentren pre 

sentes, los socios que representan la totalidad del de la CONTA 0! Cn_ 

NEPA ECUADOR COMPAÑIA ANONIMA, conforme se informa por intermedin de 

secretaría, existiendo el informe de Ley. 

-El señor Presidente instala la: sesión y pone a consideración de - 

los asistentes el siguiente orden del dig: : 

l.- Aumento de Capital. . ; oa 

20” Reforma de Estatutos OS Es 

.3e- Admisión de, nuevos socios. : , 

. Por unanimidad se apruba el Orden del Dia. 

El señor Presidente informa que debido a nuevas regulaciones, 71 

nes de sucres, por lo que debe elevarse el capital de la Compañía que 

en la actualidad es de Dos. Millones Docientos Mil Sucres, hasta la su   a. Lnoo-- - po .. - E A A A]



  

  
“Los 'socios fundadores de la Compañía, renuncian el derecho preferenté * 

==. TUTMATTS 

-. 7 . : : z : e : ta r 
la Junta General Universal resuelve elevar el capital social de la Cr: 

-pañte a Cinco Millones de Sucres. 

Reforma de Estatutos.- Como consecuencia de 18" elevación de capital, 

se debe reformar el artículo Quinto de los Estatútos; por lo que la - 

Junta Genéral resuelve reformarlo, de manera tal que en lo posterior 

dird: "El Gapital suscrito de sla Compañía es de* Cinco Millones de Sn 

res, dividido eh Cinco Mil Acciones Nominativas 'e Indivisibles de 

Un Mil Sucres cada una"; lo que es aprobado por unanimidad, 

Admisión de nuevos Socios.- Ante la formal solicitud de los señores: 

Gerardo Chacho, Efraín Azanza,' Octavio Vele, 'Kléver Rodriguez, Paúl 

Bustamante, Segundo Guerra; Raúl Lliglútn' y Orlando Paicán; Y, en ran. 

dé qué cumplen con todos los requisitos exigidos! por la Compartía a - 

través de sus Estatutos y por las Leyes de la República, la Junta Ge) - 

neral de lecionistas por unanimidad los acepta como socios, Presente: 

los nuevos socios, prometen éjércer lega mente 'sus derecho y cumplir 

sus obligaciones de conformidad con los Estatutos y la Leyes. 

que tienen en la suscripción de acciones en la elevación de capital 

aprobada, por lo que suscriben la elevación de capital los socios nue 

vos, de la siguiente manera: el señor Gerardo Chacho suscribe trecien_ l 

tas cincuenta acciones nominativas e indivisible de e un mil sueres Ca i 

da una; el señor Efraín Azanza suscribe trecientast cincuenta acciones 

“el sñior Octavio Vele suscribe trecientas cincuenta acciones; Kléver Ru: 

driguez suscribe trecientas cincuenta acciones;' Paúl Bustamante suseri 

be trecientas cincuenta acciones; Segundo Guerra suscribe trecientas + o 

cincuenta acciones; Raúl Lligtión trecientas cincuenta dótiones; y, Or 

lando Faicán trecientas cincuenta acciones, que. pagan t0talmente an ñu 

“nerario; “con -1o, que. se: completa ¡el (capital de::cinco;: millones de Samu 

:Creg,- sumando el.cepitallentéritr io. 

Se da paso a un receso para la elaboración del acta; concluido el 

cual se reinstala la reunión en la que'se lee “y aprueba por unanimidad... 

" La Juhta Coneral Universal autoriza al señor Gerente para reallzar 

-. o o. . . o. - .
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veinte y dos horas treinta minutos. para constancia firman todos los 

concurrentes, en junta del Presidente y del secretario que certifica. 
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. vuence,P4 de Moyo ve 1991 

Señor a to. 

. ENRIQUE. CAn O + PEREZ ' 

Ciudad 

ve mis consideraciones 

r 

Cumpleme llevar a 6u conocimiento que la ¿unta General nxties 

erdinaria de socios ue la Compañia "Cenepa Ecuador Compehí 

Anonima, reunida el 7 de abril' de 1994, designo a ¿de GERENTE, 

de la Cempañia, para un periodo (de dos años. 

De conformidad a los estatutos social eb; correspon a Udo 

en el ejercicio de su cargo, reprepentar a la sociedad judi- 
AS 

clal y extrajudlcialmentes 

Los 1ndicsdos cotatutos constan du la escritura de constiti- 

ción , otorgada cn la notaría Quinta del Cantón, A coro del 

Docter Jorge Mantilla Estevóz el 1 día TO de marzo de 1992, e 

insc£lta en el registro mercantil, bajo ul número 96, el dh 

36 d:. abril de 1992 

En constancia sírvale el presente como nombressiento pnro Los 

efectos legales consiguientes. 
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MATVALYIOOS Qué. Lau £icma SCOMPADIA ANORIMA Di TARIO Oo 

EQUADOR, out$ ofilisda a la Cámara de Conaro lo 

de Cunnan, byjo el TU. 3445, ds £soha 23 de 09 

tubre de 13021 acenáo se entuéntrs 21 dfn an el 

trago da las tuo bas 'soclalea de sovsrdo con lag 

30/08: maroantilos vigenton. 

  

Ch6108) mayo 13 de 1394 

  
    

  

SABASALAO 4 A en po? Al 
E pan DE COMERCIO, , a e 

“DE 
CUENCA 

Siria is : A TA A 

1 : 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia es fiel al original que reposa 

en los archivos del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS a mi cargo. CUENCA, 12 

j DE SEPTIEMBRE DE 1995. El Registrador, Encargado. A LO - 
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     Azava          280.000 ¿50000 

2200000 2800000 2800000 
El Capital Socíal de la Compaía ez de CINCO MILLONES de Sucrez, dividido en cinco mil'acclones de yn mil sucres cada uno. 
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Presente fuí a su otorgameitno | 

ml 

en fe de lo cual, confiero esta primera copia, firmada, signada 
“o 

  

y sellada en el mismo dia de su celebracion. ¿ 
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CUENCA ECUADOR. —T 

. Dr. Biincio Carrasco Vintimilla 
    Hoterlo_Qlinto_del_Cantón- Guenco-— 

| 
| 
| | 

. 
DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Número -; 

95-3-1-1-341, de fecha 20 de Septiembre de 1995, por la Superintendencia 

a 4   

de Compañías, he sentado la razón correspondiente, tanto al margen de la 

  

escritura matriz de Constitución de la Compañía CENEPA ECUADOR COMPAÑIA 

    ANOMINA , así como en la matriz de la presente escritura de Elevación di    
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Capital.- Cuenca, 27 de Septiembre de 1995. 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 266 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la Resolución N2 95-3-1-1-341; de la IN 

oridiomsoioto na RU oJananat 
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